RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007953, Ent. N° 6525/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas a la ampliación del Llamado Nº 4/2015, cuyo objeto consistió en el “suministro de insumos para hemodiálisis”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el periodo de dos años a partir de la adjudicación, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 143/015 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de fecha 29.10.2015, se adjudicó el objeto del llamado, a las empresas BIOERIX S.A.; CIAME LTDA.; FARMACO   URUGUAYO S.A.; NIPRO MEDICAL CORPORATION; SANYFICO S.A., a partir  del  1º  de  noviembre  (Anexos I a VIII),   por   hasta  la  suma  total  de  $ 46:501.719 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro periodos consecutivos de hasta seis meses cada una. Asimismo, se  dispuso descalificar las ofertas comprendidas en el Anexo II y no considerar las consignadas en el Anexo III; y se declaró sin efecto y desiertos los ítems detallados en Anexos  IV y V, los que podrán ser adquiridos en forma directa;

  2)  que  en  esta  oportunidad, se remite Resolución Nº 147/015 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones con fecha 16.11.2015, mediante la que se resolvió ampliar la adjudicación dispuesta por la Resolución precedente, relacionada con el ítem 23 “Bicarbonato en polvo para hemodiálisis con dilución on line 650G” (67%). Asimismo, se estableció que la presente ampliación representa un incremento en la adjudicación original de $ 260.690 impuestos incluidos y a valores históricos para atender necesidades del Hospital de Clínicas, por lo que el importe total adjudicado en el llamado de referencia asciende a la suma de $ 46:762.409;

3) que constan, las conformidades de las empresas BIOERIX S.A. y NIPRO MEDICAL Sucursal Uruguay – adjudicatarias del citado ítem;

4) que se agrega,  informe de disponibilidad de crédito del Hospital de Clínicas;

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora  Delegada  en la Universidad de la República (Hospital de Clínicas) la intervención del gasto emergente de la ampliación dispuesta: $ 260.690 impuestos incluidos (Resultando 2);
2) Comunicar a la Contadora Delegada, y
3) Devolver las actuaciones. 
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